
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: Programa Anual de Capacitaciones 2026, Tepetitlán,

Hidalgo

Descripción: El programa organiza la formación del personal municipal

durante 2026. Establece temas clave para mejorar el desempeño institucional,

la ética pública y el cumplimiento normativo. Incluye capacitaciones sobre

conducta e integridad, planeación estratégica, control interno, gestión de

riesgos, normativa de programas y prevención de actos de corrupción. Cada

sesión tiene fecha, horario, responsable y medios de verificación. El enfoque

central es fortalecer las habilidades del personal para mejorar procesos

administrativos, prevenir riesgos y asegurar el uso correcto de los recursos

públicos.

Dependencia: Presidencia Municipal de Tepetitlán

Fecha de actualización: 26/11/2025
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IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
El personal municipal necesita fortalecer sus conocimientos y
habilidades en ética pública, control interno, gestión de riesgos,
planeación y normativa aplicable. Esto afecta la calidad del
servicio, el cumplimiento de obligaciones y la capacidad
institucional para prevenir errores y actos de corrupción.  Objetivos
que se pretenden atender Mejorar el desempeño del personal
mediante capacitación continua. Asegurar que cada área conozca y
aplique la normativa vigente. Fortalecer la integridad, la planeación,
el control interno, la gestión de riesgos y la correcta operación de
programas y recursos públicos. Esto busca un funcionamiento
institucional más ordenado y confiable.

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La propuesta no genera costos de cumplimiento porque el
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documento no crea obligaciones ni requisitos para particulares. E l
contenido solo organiza actividades internas de capacitación para
el personal del municipio. No introduce trámites, prohibiciones,
nuevas reglas o modificaciones que impacten a la ciudadanía o a
actores externos. Las acciones se limitan al fortalecimiento
institucional al interior del gobierno municipal, por lo que no obliga
a los particulares a cambiar procedimientos, invertir recursos,
presentar documentos o ajustarse a criterios adicionales.
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